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ACUERDO ENTRE EL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE
ASTURIAS Y LOS SINDICATOS REPRESENTADOS EN LA MESA

SECTORIAL DE INSTITUCIONES SANITARIAS PÚBLICAS

INTRODUCCIÓN

El Gobiemo dei Principado de Asturias ha asumido las plenas competencias cn

materia de scrvicios sanitarios desde el día 1 de Enero de 2002.

El acuerdo de traspaso del INSALUD alcanzado, basado cn la

corresponsabilidad, supuso una capacidad de financiación para el a-ño 2002 de 936

r-nillones de euros (156.012 millones dc pesetas). Dicho traspaso se realizó en el marco

del nuevo modelo de financiación autonómica que afecta a 15 GC.AA. ticl Estado

quedando fuera de estc régimcn común, las cc.AA. de Euskadi y Navama afectadas por

sus respectivos regímenes forales.

El acuerdo del traspaso se realizó en base al coste efectivo de los servicios dada

la situación de partida de nuestra comunidad con un coste por habitante superior a la

medra del Sistema Nacional de Salud. De hecho, el gasto de los Ser-vicios Sanitarios

Públicos en Asturias en rclación al PIB es superior cn un 23%o a la media cle las

Comunidades Autónomas y solo superado por Andalucía y Extremadura. En

consecuencia, el csfuerzo de mejoras tanto en personal como en inversiones y en nuevos

servicios, es un esfuerzo propio de la comunidacl Autónoma que debe ser útil para

legitimar al sistema sanitario público y hacerlo sostenible.

Desdc e1 inicio de esta nueva elapa el Gobiemo dcl principado clc Aslurias se ha
planteado ,n objetivo claro de MAS y MEJoRrs servicios s¿rnitarios para los

ciudadanos.
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Este objetivo se concreta en tres aspectos:

I.- Ulr compromiso

rctribuciones.

2.- Un compromiso

tecnologías.

de mejora en las condiciones laborales del personal y de sus

dc inversión para la renovación y adecuación dc centros y

3.- Un compromiso con el futuro del sisterna y sus usuanos.

El Gobiemo del Principado, por tanto, quiere mejorar las condiciones laboralcs

tlc los profesionales sanitarios, y la propia organización del servicio. Esta voluntad se

materializó en la oferta trasladada a la Mesa Scctorial el 15 de Mayo de 2002 y se

concrctó dcsde el punto de vista económico en la asunciór¡ del esfuerzo de incrcmentar

Ios costes de personal en:

5 % - 6 % ).002

4ol, - 5oA 20Q3

3 % - 4 % 2004

Ofena desarrollada en sus términos concretos en las propuestas realizadas a la

Mcsa Sectorial los días 29 de Mayo de 2002 v 6 de Junio de 2002.

El Gobiemo del Principado de Asturias ha asumido igualmente, un impoftante

compronriso de invcrsión para facilitar nuevos y mejorcs ser-vicios, 447 millones de

euros (74.500 milloncs de pesetas) a ejecutar en el periodo 2002 - 2010, destinado a la

construcción dc nuevos equipamientos, renovación de parquc tecnológico, etc.

El SESPA, en este contexto y teniendo en cuenta el superior interés de los

ciudadanos y crudadanas de Asturias, plantea a los Sindicatos representados en la Mesa

Sectorial de Instituciones Sanitarias Públicas una nueva propuesta de negociación y

hace un llamamiento para que la propuesta sea discutida, analizada y acordada desde 1a

nomalidad en el funcionamiento de los Serucios Sanitarios. en la Mesa Scctorial de



Sanidad desde el convencimiento de que es posible el acuerdo al tener en cuenta la

propuesta:

La voluntad de mejorar los serwicios sanitarios públicos en Asturias.

La capacidad de incentivar los cambios organizativos para dar más y

mcjores ser-vicios.

La necesidad de estabilizar el empleo y generar nuevos pucstos de trabajo.

La mejora en las condiciones retributivas teniendo en cuenta tanto los

acuerdos alcanzados en otras Comunidades Autólromas como la coherencia

retributiva de todos los trabajadores en el Principado.
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ACUERDO:

Los objetivos <truc la Admimstración del Principado plantea para su negociación

se concretan en los siguientes puntos:

l'.- Homologación tlel Personal Sanitario en el Principado cle Asturias.

r Homologación retributiva del conjunto de categorias equivalentes que forman parte

del Serwicio de Salud del Princioado de Asturias. teniendo como referente el

régimen estatutario.

i Homologación de las condiciones de trabajo y jornada laboral en el marco del Pacto

lnstitucional por e1 Empleo estableciéndose una jornada a partir de 1 de enero de

2003 de 35 horas, que en cómputo anual equivalcn a 1.575 horas para personal a

lumo fijo. Y en consecuencia, la generación del empleo neccsario para su

aplicación.

;> Constitución de un grupo de trabajo que desarrolle la aplicación de 1a nuevajomada

con respecto del personal que trabaj e en régimen de tumos, teniendo en cuenta entre

otros elcmcntos, 1a cstablecida en 1a Administración del Principado de Asturias.

,- Consrderación de los dias 24 y 31 de diciembre coÍro no laborablc, abonablc y no

recuperable.

; Mejorar la financiación de los contratos con los centros vinculados a la Red

Hospilalaria Pública con el objeto de adecuar la prestación de serwicios a los

obietivos de calidad del Serwicio de Salud.
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2 ". - Mej ores semicios s ctnitarios.

Mayor accesibilidad l-roraria y más tiempo de dedicación a los pacientes. Creación

de un grupo de trabajo que analice:

o Medidas organizativas y de cargas de trabajo para alcanz.ar

progresivamente y en todo caso no más lejos del 1 de Enero de 2004, una

media de atención de 10 rninutos por paciente.

o Potenciación de la atención domiciliaria y actividades de Enfermería

Comunitaria.

. Mejora en la accesibilidad horaria a los Centros Sanitarios.

) Reducción de 1os tiempos y listas de cspera. Crcación de un grupo de

trabajo para analizar las medidas organizativas que penr-ritan normalizar

toda la actividad asistencial que se realiza en la actualidad, tanto ordinaria

como extraordinaria, con el compromiso de entregar su proplresta como

muy tarde el 1 de Marzo de 2003.

); Mcjores y nucvos seruicios sanitarios como el Plan de Salud Bucodental, el

Plan de Atención al Cáncer, el Plan Estratégico de Salud Mental, etc.

2 Implantación dc sistemas de carrera profesional retribuida y promoción

profesional que lacilitcn 1a motivación e implicación de los prolesionales

con la orsa:rización v el reconocimiento a su labor.

Creación de un grupo de trabajo que elabore el diseño, estableciendo un

modelo retributivo específico que prcmic c inceltive el ejercicio

profesional en relación con la implantación y aplicación de la cancra

diseñada, que deberá finalizar su cometido con la vigencia del Acuerdo.
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La jornada de 35 horas, el aumento del tiempo de dedicación a los pacientes

o el desarrollo de nuevos servicios, precisan un crecir¡iento dcl empleo

sanitario, al que deberán añadirse las reservas necesarias para actuacioncs

que haya quc desarrollar en los próximos años.

Compromiso dc cooperación máxima para el buen desarrollo de las OPEs

convocadas en el antiguo INSALUD y actllalmente en curso. Creación de un

grupo dc trabajo para analizar impacto OPEs y alterlativas posrbles una vez

finalizados los procesos de selección y adj udicación de plazas.

Compromiso de publicar la Oferla de Empleo Pírblico y concursos de

traslados del Servicio de Salud del Principado de Asturias periódicamente,

con una frecuencia de dos años.

,- Compromiso de actualizar, en el plazo de un año, la baremación que

establece para los demandantes de empleo el nuevo reglamento de

contratacrones.

i Creación de un grupo de trabaj o que cvalúe las posibilidades de

estabilización en el empleo de los colectivos que mantienen una vinculación

con el Servicio de Salud de carácter temporal con el fin de dar coberlura

cstructural a la atcnción continuada, y que estudie la problemática que afecta

en Alención Primaria a la TIS, atención continuada, y caracteísticas socio-

demográficas de la población, así como mejoras retributivas de la atención

continuada en especializada.

Este grupo de trabaj o estudiará las posibilidades de reclasificación de

catcgonas para su propuesta a la Mesa General de Negociación antes de1 31

de julio de 2003, así como la estatutarización voluntaria del personal del

Scspa en el marco de la nomativa estatal y de la Comunidad Autónoma del

Principado de Asturias y las caractcrísticas relributivas de los conceptos de

noctumidad, tumicidad y festividad.
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4o.- Fomración continuada.

La fonnación continuada y la penna:rcnte actualización de conocimienlos

constitnyc un pilar fundamental para una organización de servicios como 1a sanitaria

que afi'onta continuamente retos de innovación tecnológica y de incorporación de

nuevas acciones y prestaciones para los ciudadanos. Por ello, el Servicio de Salud se

plantca la necesidad de afrontar un Plan de Fonnación de todo el personal acorde a los

objetivos de mcjora de la atención a los ciudadanos y al perfeccionamiento de los

contenidos asistenciales que facilite la mejora continua de la calidad. Para su

elaboración se propone la constitución de un Grupo de Trabajo con los Agentes Sociales

firmantes del Acuerdo.

En consecuencia se propone incrementar las partidas dcstinadas a Formación

Continuada en las sisuientes cuantías:

Año 2002 300.000 €

Año 2003 500.000 €

Año 2004 750.000 €

El Plan dc formación continuada y la distribución de estas cuantías se someterán

a aprobación dentro de la Mesa Sectorial de Instituciones Sanitarias Púrblicas.

5'.- Acción social.

Dentro de las medidas de mejora de las condiciones sociales del personal

Serwicio de Salud, sc destinarán a incrementar el actual plan dc acción social

siguientes cuantías:

Año 2002 200.000 €

Año 2003 240.000 €

Año 2004 300.000 €

del

las



Las actuaciones derivadas de la mejora de la acción social scrán acordadas en el

seno de la Mesa Sectorial, constituyéndose a este fin un grupo rle trabajo especihco, que

deberá considerar con especial interés a la mujer, vinculando por tanto políticas de

sénero a la acción social.

6".- Mejora salarial.

i Conceptos fijos

La oferla de la Administración del Principado de Asturias destinada a politica

salarial garantiza el incremento legalmente establecido para el conjunto de los

trabajadores públicos y un esfuerzo adicional que permita mejorar de forma sustancial

1a capacidad adquisitiva de todos los profesionales sanitarios.

El incremento propuesto por grupos se especifica en 1a tabla. La aplicación del

irrcremento total se distribuirá a pafiir del 01 de julio de 2002 de la forma siguiente:

50% cl primcr año, con cfcctos del 01 de julio de 2002.

25%o el segundo año, con efectos de 0l dejulio de 2003.

25ulo el tercer año, con efectos de 01 dc abril dc 2004.
f\. r l
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GRUPO INCREMENTO

Grupo A - Sanitario 3.550

Resto Grupo A 2.000

Gr. B - Sanitario 2.700

Gr. B - Sanit. Esp. Func. 1.400

Resto Grupo B 2.450

Grupo C 2.420

Grupo D 2.220

Grupo E 1.700
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A eslas cantidades se les aplicarár las subidas que se adoptcn en el Principado de

Asturras para sus empleados públicos en el marco de las Leyes de Presupuestos anuales.

t Conceptos variables.

Se mantiene la masa correspondiente al año 2001 en dichos conccptos, 4 millones

dc Euros en Productividad Variable y 6,5 millones de Euros en incentivos, y sc propone

una mejora de un 10% anual en la bolsa de incentivos (complemento de productividad

variablc, RDL 3/87, de 11 de septiembre) a parlir de1 2003, durante dos años, con la

isma distribución por categorías profesionales. A 31 de diciembre de 2004 y previa

iación sindical se determinará que Dalte de 1a bolsa de inccntivos se transformará

en conceptos hjos, estableciéndose para ello como criterio que el porcentaje destinado a

tal fin no será inferior al 30Y.. Este concepto irá destinado a la rcmuneración del

especral rcndimiento, e interés o la iniciativa del titular del puesto, así como su

participación en programas o actuaciones concretas, de acuerdo con 1o establecido en la

normativa vigente.

Se garantiza el abono durante el ejercicio de 2002 de la productividad variable no

percibida corespondiente al 2001, siempre que el crédito corrcspondiente a su

financiación se posicione por el INSALUD en el presupuesto dcl Serwicio de Salud del

Principado de Asturias como consecuencia de la liquidación pendiente de 1a

transferencia sanitaria.

_-_ EN 4iEñ Ciüaq Qai rbrei4
Se garantiza una bolsa cquivalente a1 1070 sobre 1as cuantías pactadas para cada

categoría, en el acuerdo suscrito cntre el INSALUD y las Organizaciones Sindicales de

fccha 2 de agosto dc 2001, que se reparlirá en el ejercicio 2002 con los mismos critcrios

que figuran en dicho acuerdo.
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7' - Acción Sindical.

Creaciór, de un Grupo de Trabajo para analizar la transposición del Paclo de

Acción Sindical vigente en el antiguo lnsalud al ámbito del Servicio de Salud del

Principado de Asturias.

8".- Comisión de Seguimiento del Acuerdo.

Se constituirá una Comisión Paritaria de interpretación y aplicación del Acuerdo

compucsta por representantes de la Administración del Principado de Asturias, de una

parlc y cle los Sindicatos firmantes del mismo de otra, que será quien designe a 1os

componentes de los grupos de trabajo a que hace referencia el presente acuerdo.

9' - Ambito de Aplicación.

El presente Acuerdo será de aplicación al personal estatutario y funcionario que

prcstc slrs servicios en las lnslituciones Sanitarias Pírblicas del Sewicio dc Salud del

Principado de Asturias.

En desarrollo de las previsiones contenidas en el ar1. 45 y Disposición

Transitoria Primera, de la Ley 1192, de 2 de julio, del Seivrcio de Salud del Principado

de Asturias. lendentes a la homologación del régimen jurídico dc los diferentes

colectivos que lo integran, las parles fimantes se comprometen a lrasladar e1 presente

Acuerdo a los difcrentes ámbitos de negociación colcctiva laboral existentes en las

Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud del Principado de Asturias para avanzar

en la consecución de un convenio único para todos ellos, sin perjuicio de la capacidad y

autonornía ncgociadora dc los correspondientes Comités de Emprcsa.

1 0' - Las partes fimantes del presente Acuerdo se comprometen a respetar

Paz Laboral durante la vigencia del mismo y a someler cualquier discrepancia en

irtcrpretación y aplicación del mismo a la Comisión de Seguimicnto dcl Acuerdo.

Los sindicatos no firmantes de este acuerdo dispondrán de plazo, para adherirse

al mismo, hasta las 14,00 horas del miércoles día 10 dc julio, prcvia comunicación

exprcsa.

l a
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l 0



I l" - Vigencia.

El prescnte Acucrdo tendrá una vigencia dc tres años, entre el primero de julio

de 2002 y el  30 dejunio de 2005.

Las parles firmantes del acuerdo podrán incorporar al nrismo otras cuestiones

que pudieran ser acordadas cn los órganos que en e1 mismo se establecen (comité de

Seguimiento y Grupos de Trabajo).
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En Oviedo, 5 de julio de 2002


